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Entrevista / Ivonne Ortega  

(Diputada – Movimiento Ciudadano) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- “Claro, está en la 

Constitución de 1917 una licencia al momento de separarse del 

cargo de no poder regresar; luego en el 2018, el expresidente 

López Obrador le abre la puerta a la posibilidad también de que 

puedan estar en otras actividades en el caso del Ejército, pero en 

esta, en particular, es una reforma en la ley al artículo 44, ¿qué es 

lo que dice que puede desempeñar? Cargos de elección 

popular, administrativos, en presidencias municipales, 

diputaciones federales y estatales y también pueden ser 

administrativos desconcentrados. Entonces, lo que a nosotros nos 

preocupa, como Movimiento Ciudadano, bueno, más a mí, por 

el conocimiento que tengo, mi abuelo decía, piensa mal y 

acertarás, porque esa decisión de la Comandante en jefe o 

Presidenta de la República o Presidente que esté en turno o el 

secretario de Sedena, no es y/o, es o el secretario de Sedena, 

también huele a golpe de Estado”. 
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